
 

 

INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS ESTÍMULOS CARNAVAL MUNICIPAL DE BARANOA PARA EL PERIODO  2020 
1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
1.1. FINALIDAD 
El Programa de Estímulos de Carnaval Municipal de Baranoa, acorde con la Constitución, la Ley de Cultura y con 
el Plan Municipal de Desarrollo, impulsa, facilita y apoya procesos, proyectos y actividades culturales de interés 
común, en el marco del reconocimiento y el respeto por la diversidad cultural Municipal, que contribuyan a 
democratizar el acceso de las personas y de las instituciones a los diferentes bienes, servicios y manifestaciones 
culturales.  
 
1.2. FUNDAMENTO LEGAL 
• La Constitución Política de Colombia, expresa en el artículo 355: [...] El Gobierno, en los niveles nacional, 
departamental, distrital y municipal podrá, con recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con 
entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad con el fin de impulsar programas y actividades 
de interés público acordes con el plan nacional y los planes seccionales de desarrollo. El Gobierno nacional 
reglamentará la materia. Este artículo constitucional está reglamentado por el decreto 092 de 2017. 
Asimismo, la LEY GENERAL DE CULTURA (Ley 397 de 1997) “Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y 
demás Artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos 
y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias” establece: 
• ARTÍCULO 1, NUMERAL 3: El Estado impulsará los procesos, proyectos y actividades culturales en un 
marco de reconocimiento y respeto por la diversidad y variedad cultural de la Nación Colombiana. 
 
• NUMERAL 13: El Estado, al formular su política cultural, tendrá en cuenta tanto al creador, al gestor como 
al receptor de la cultura y garantizará el acceso de los colombianos a las manifestaciones, bienes y servicios 
culturales en igualdad de oportunidades, concediendo especial tratamiento a personas limitadas física, sensorial 
y síquicamente, de la tercera edad, la infancia y la juventud y los sectores sociales más necesitados.  
• ARTÍCULO 17. DEL FOMENTO. El Estado a través del Ministerio de Cultura y las entidades territoriales, 
fomentará las artes en todas sus expresiones y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como 
elementos del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y primordial del pensamiento del 
ser humano que construye en la convivencia pacífica. 
 
• ARTÍCULO 26. DE LOS CONVENIOS. El Ministerio de Cultura orientará y apoyará a las gobernaciones, las 
alcaldías municipales y distritales, y a los cabildos indígenas en la realización de convenios con instituciones 
culturales sin ánimo de lucro que fomenten el arte y la cultura, con el objeto de rescatar, defender y promover 
el talento nacional, democratizar el acceso de las personas a los bienes, servicios y manifestaciones de la cultura 
y el arte, con énfasis en el público infantil y juvenil, tercera edad y discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales; 
así como consolidará las instituciones culturales y contribuirá a profundizar su relación interactuante con la 
comunidad. 



 

 

 
1.3. LINEAS TEMATICAS: Las Siguientes son las líneas temáticas en las cuales podrán presentar proyectos: 
 
ACTIVIDADES DE CARNAVAL: en esta línea se presentarán los proyectos enmarcados en las fiestas de Carnaval 
tanto de la cabecera Municipal como de los corregimientos. 
 

1. Comparsas y Danzas Adultas 
2. Comparsas y Danzas infantiles 
3. Eventos del Carnaval  
4. Disfraces Individuales 
5. Disfraces Colectivos 
6. Carnaval de los Corregimientos 

 
1.4. QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR 
 
• Cabildos, resguardos y asociaciones indígenas. 
 
• Personas jurídicas sin ánimo de lucro del sector privado, cuyo objeto social incluya procesos, proyectos 
y actividades de carácter cultural y que puedan acreditar trayectoria e idoneidad en la organización y ejecución 
de procesos, proyectos y actividades culturales, con resultados comprobables. 
 
• Grupos Constituidos: Solo para proyectos e la Línea 1, 2, 4, 5, 6. 
• Personas naturales: Solo para proyectos de la Línea 4. 
 
1.5. ¿QUIÉNES NO PUEDEN PARTICIPAR? 
• Organizaciones sin ánimo de lucro que no estén legalmente constituidas en Colombia. 
• Organizaciones que se encarguen de las labores evaluación, supervisión, seguimiento o control de los 
proyectos presentados a esta convocatoria. 
• Funcionarios, contratistas o colaboradores del Municipio de Baranoa, actuales o vinculados, contados a 
partir de la fecha de apertura de esta convocatoria y que ejerzan la representación legal de las organizaciones 
señaladas en el numeral 1.4. 
• Entidades, instituciones, organizaciones participantes o sus representantes legales se encuentren 
incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legalmente consagrada y/o registrados como 
responsables fiscales en el boletín expedido por la Contraloría General de la República y/o en el boletín de 
deudores morosos de la Contaduría General, de acuerdo con la normativa vigente.  



 

 

• Quienes ostenten o tengan alguna prohibición, inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la 
Constitución y en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, y en las normas que las modifiquen, 
aclaren, adicionen o sustituyan, o en cualquier otra norma especial. 
1.6. NÚMERO MÁXIMO DE PROYECTOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR: cada organización, grupo constituido y 
Persona natural interesada en participar deberá priorizar sus necesidades y solo podrá presentar un proyecto. 
 
2. CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA AÑO 2020 
 
2.1 Fecha de apertura 
 
La convocatoria para la presentación de proyectos culturales para el programa de estímulos, cuya ejecución sea 
en el año 2020, se abrirá a partir del 7 de enero de 2020. 
 
2.2 Fecha de cierre 
 
La fecha de cierre establecida para la presentación de proyectos culturales al Programa de Estímulos de Carnaval 
será el 17 de enero de 2020, a las 4:00 p. m.  
 
 
2.3 Recepción de proyectos 
 
La presentación de proyectos será únicamente en físico: 
 
V Cada proyecto deberá presentarse en original y una (1) copia, debidamente encarpetado, legajado y 

embalado en un solo paquete.  
V El proyecto deberá radicarse directamente en la Oficina de Correspondencia del Municipio de Baranoa. 

2.4 Fechas de ejecución de los proyectos 
 
La Secretaria de Educación estudiará, evaluará y apoyará los proyectos cuya ejecución sea únicamente durante 
el año 2020. 
 
2.5 Causales de rechazo de los proyectos 
 
Los proyectos serán rechazados cuando:  

Å No se encuentre el formulario “Registro - Apoyo a proyecto artístico y cultural,”, correspondiente a la 
convocatoria 2020, debidamente diligenciado y firmado por el representante legal al final de la parte. La 
firma del representante legal debe ser original. No se aceptan firmas en fotocopia, facsímile o sello.  

 



 

 

Å Se incluya en el proyecto ejecución de actividades de años diferentes al 2020. 
 
Å No se adjunte la documentación, soporte del proyecto, con las condiciones, contenidos y dentro de los 

términos establecidos en esta convocatoria.  
 

Å El proyecto se presente en una metodología o formulario diferente a la señalada en esta convocatoria o 
cuando el formulario incluido en esta convocatoria sea modificado. 

 
Å Se compruebe que la información contenida en los documentos que componen el proyecto no es veraz 

o no corresponde a la realidad, en cualquier etapa del proceso.  
 

Å Se incluyan en el proyecto actividades o manifestaciones culturales que atenten contra los derechos 
humanos fundamentales, pongan en grave riesgo la salud de las personas o que impliquen maltrato hacia 
los animales. En ningún caso se apoyarán actividades circenses que involucren animales. 

 
Å Sean presentados por entidades, instituciones u organizaciones que tengan pendiente algún saldo por 

reintegrar, producto de la liquidación de mutuo acuerdo o unilateral de convenios de apoyo de proyectos 
aprobados por el Municipio. 
 

Å Se compruebe que un mismo proyecto se ha presentado por parte de dos o más entidades u 
organizaciones sin ánimo de lucro, caso en el que los dos proyectos quedarán rechazados.  
 

 
Å El proyecto presentado incluya solicitud de apoyo económico para gastos de servicios públicos, pólizas, 

sueldos o salarios o prestaciones sociales del personal de planta, obra física, compra de elementos de 
oficina, Esta clase de gastos deberán ser cubiertos por el proponente con recursos propios o que le sean 
aportados por terceros, diferentes al Municipio de Baranoa, para cofinanciar el proyecto. 
 

Å Una organización cultural presente más de un (1) proyecto. En este caso el Municipio solo evaluará uno 
(1) de ellos, escogidos aleatoriamente. Los demás serán rechazados. 
 

Å Cuando los proyectos sean presentados por una organización sin ánimo de lucro del sector privado 1) Que 
su objeto social principal no incluya procesos, proyectos y actividades de carácter cultural; 2) Que no pueda 
acreditar trayectoria e idoneidad en la organización y ejecución de eventos, programas o proyectos 
culturales, con resultados comprobables. 
 

Å Que se solicite al Municipio el cien por ciento (100%) del valor del proyecto. 
 



 

 

Å Que las entidades, instituciones, organizaciones participantes o sus representantes legales se encuentren 
incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición legalmente consagrada y/o registrados 
como responsables fiscales en el boletín expedido por la Contraloría General de la República y/o en el 
boletín de deudores morosos de la Contaduría General, de acuerdo con la normativa vigente. 

 
Å Cuando su contenido no corresponda con las orientaciones y definiciones establecidas en el numeral 

1.3.  (Qué tipo de proyectos se apoyan - Líneas Temáticas) de la presente convocatoria.  
 

 2.6 REQUISITOS FORMALES 
 
La Secretaria de Educación y Cultura verificará que el proyecto cumpla con todas las condiciones generales de 
participación y la documentación requerida. De no cumplirse con esta exigencia, el proyecto no será evaluado 
y se dará por terminada su participación en el proceso. Los proyectos que cumplan con las condiciones generales 
de participación y la documentación completa, pasarán a la siguiente etapa.  
 
2.7 CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS 
 
Una vez verificados los requisitos formales, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
 

Criterio Puntaje 

A. Trayectoria del proyecto   20  

B. Evaluación técnica y conceptual del proyecto   50  

C. Pertinencia con el Plan de Desarrollo Municipal  30  

Total 100 

 
2.8 ENTREGA DE LOS APORTES: 
La entrega de aportes de los estímulos se ara conforme a la disponibilidad presupuestal del Municipio para la 
vigencia 2020, de todas maneras, el aporte se entregará en dos partes un anticipo del %50 del valor total del 
estímulo aprobado y un pago final del %50 del valor total del estímulo aprobado previa presentación del informe 
de actividades y respectivas evidencias. 
 

3. PRESENTACIÓN DE PROYECTOS  
3.1 Documentación requerida, soporte del proyecto 
De acuerdo con el tipo de entidad proponente, en las siguientes tablas se presenta la lista de documentación 
que deberá acompañar al proyecto como soporte para la evaluación técnica y jurídica. Esta documentación 
deberá estar organizada, encarpetada y legajada en el orden que se indica en las tablas siguientes. Tenga en 
cuenta: 

Å Según el tipo de proponente ubique la tabla de interés. 



 

 

Å La abreviatura n. s., hace referencia a los documentos no subsanables, es decir, aquellos que deben 
adjuntarse al proyecto en el momento de su entrega al Municipio; si no se presentan este será 
rechazado.  

La abreviatura s., se refiere a los documentos subsanables, es decir, los que, en caso de no haber sido 
anexados al proyecto, el Municipio solicitará su envío, dentro de un plazo máximo de ocho (8) días a 
partir de la fecha en la que los solicite (siempre y cuando se hayan entregado con el proyecto todos los 
documentos no subsanables).  De no recibirlos dentro de este plazo, el proyecto será rechazado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

3.1.: Documentación requerida para Cabildos, resguardos y asociaciones indígenas 

Ítem 
Documentos requeridos para Cabildos, resguardos y asociaciones indígenas - 

Convocatoria 2020 
Tipo de 

documento 

1 

Formulario Registro - Programa de Estimulo Artísticos y Culturales del Municipio de 
Baranoa 2020., correspondiente a la convocatoria 2020, debidamente diligenciado y 
firmado por el representante legal al final de la parte A. La firma del representante legal 
debe ser original, no se aceptan firmas fotocopiadas, en facsímile o con sello.  

ns. 

2 

Fotocopia del acto administrativo (resolución de la Dirección de Asuntos Étnicos del 
Ministerio del Interior; decreto o acuerdo de la Secretaría de Gobierno del 
departamento respectivo donde se encuentra radicada la comunidad), que certifique 
la existencia y representación legal de la organización o comunidad, o certificación 
expedida por la Alcaldía municipal de la existencia y representación legal de la 
organización o comunidad, vigente a la presentación del proyecto a esta 
convocatoria. 

ns. 

3 

Constancia expedida por la entidad bancaria donde tiene la cuenta la organización, 
que contenga:  

a. Titular de la cuenta (nombre de la entidad proponente) 
b. NIT de la organización proponente  
c. Número y tipo de cuenta (ahorros o corriente) 
d. Nombre del banco; sucursal; ciudad, y la manifestación expresa de que la 

cuenta está activa.  
Nota: La constancia deberá tener una fecha de expedición no mayor a un (1) mes antes 
de la presentación del proyecto. La información que contenga esta constancia deberá 
coincidir exactamente con la información para pago electrónico reportada en la parte 
A, punto 2, del formulario de registro de proyecto. 

s. 

4 
Fotocopia del acta de posesión del representante legal de la organización o 
comunidad. 

s. 

5 
Fotocopia legible del RUT actualizado (Hoja principal) de la entidad proponente. 
(Tenga en cuenta que el documento que se debe adjuntar es el RUT expedido y no la 
solicitud de inscripción). 

s. 

6 
Fotocopia ampliada y legible del documento de identidad vigente del representante 
legal, o la correspondiente contraseña de que se encuentra en trámite.  

s. 

 Los ítems señalados con este color e identificados con la abreviatura “ns.” son de 
estricto cumplimiento y deben adjuntarse al proyecto obligatoriamente al momento 
de su presentación, de lo contrario el Municipio rechazará el proyecto. 

ns. 

 
 

 



 

 

Tabla 3.1.: Documentación requerida para organizaciones del sector privado de carácter cultural y 
sin ánimo de lucro 

 

Ítem 
Documentos requeridos para organizaciones del sector privado de carácter 

cultural y sin ánimo de lucro – Convocatoria 2020 
Tipo de 

documento 

1 

Formulario Registro - Programa de Estimulo Artísticos y Culturales del Municipio de 
Baranoa 2020., correspondiente a la convocatoria 2020, debidamente diligenciado y 
firmado por el representante legal al final de la parte A. La firma del representante 
legal debe ser original, no se aceptan firmas fotocopiadas, en facsímile o con sello. 

ns. 

2 

Acreditar la existencia y representación legal: 
a. Cuando la competencia legal sea de las Cámaras de Comercio, anexar la 

existencia y representación legal, mediante la presentación del certificado 
otorgado, debidamente renovado  de acuerdo con el Decreto 019 de 2012, 
Artículo 166, con fecha de expedición no superior a un (1) mes, contada 
retroactivamente a partir de la fecha de presentación del proyecto. Es 
necesario que este certificado se adjunte en su totalidad (todas las páginas 
que lo componen).  

b. Cuando la competencia legal sea de una autoridad diferente, anexar 
certificación de existencia y representación legal, expedida por la autoridad 
competente y los estatutos de la organización participante, con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes, contada retroactivamente a partir de 
la fecha de presentación del proyecto. Es necesario que este certificado se 
adjunte en su totalidad (todas las páginas que lo componen). 

ns. 

3 

Anexar mínimo dos (2) certificaciones, donde conste el cabal desarrollo por parte de 
la entidad proponente de actividades culturales o proyectos culturales en los últimos 
cinco (5) años, Las certificaciones deben adjuntarse debidamente firmadas por el 
representante legal de la organización o entidad que las expide. 
 

Ns. 



 

 

Ítem 
Documentos requeridos para organizaciones del sector privado de carácter 

cultural y sin ánimo de lucro – Convocatoria 2020 
Tipo de 

documento 

4 

Anexar constancia expedida por la entidad bancaria donde tiene la cuenta la 
organización, que contenga:  

a. Titular de la cuenta (nombre de la entidad proponente) 
b. NIT de la organización proponente  
c. Número y tipo de cuenta (ahorros o corriente) 
d. Nombre del banco; sucursal; ciudad, y la manifestación expresa de que la 

cuenta está activa.  
Nota: La constancia deberá tener una fecha de expedición no mayor a un (1) mes 
antes de la presentación del proyecto. La información que contenga esta 
constancia deberá coincidir exactamente con la información para pago electrónico 
reportada en la parte A, punto 2, del formulario de registro de proyecto. 
 

s. 

5 
Fotocopia legible del RUT actualizado (Hoja principal) de la organización 
proponente. (Tenga en cuenta que el documento que se debe adjuntar es el RUT 
expedido y no la solicitud de inscripción). 

s. 

6 
Fotocopia ampliada y legible del documento de identidad vigente del representante 
legal, o la correspondiente contraseña de que se encuentra en trámite.  s. 

 Los ítems señalados con este color e identificados con la abreviatura “ns.” son de 
estricto cumplimiento y deben adjuntarse al proyecto obligatoriamente al 
momento de su presentación, de lo contrario el Municipio rechazará el proyecto. 

ns. 

 
 
 
 
 
 

  



 

 

3.1.: Documentación requerida para Grupos Constituidos 

Ítem Documentos requeridos para grupos Constituidos - Convocatoria 2018 
Tipo de 

documento 

1 

Formulario Registro - Programa de Estimulo Artísticos y Culturales del Municipio de 
Baranoa 2020, correspondiente a la convocatoria 2020, debidamente diligenciado y 
firmado por el representante legal al final de la parte A. La firma del representante 
legal debe ser original, no se aceptan firmas fotocopiadas, en facsímile o con sello.  

ns. 

2 ANEXOS GRUPOS CONSTITUIDOS: (ÚNICAMENTE LO PRESENTAN LOS GRUPOS) ns. 

3 
Fotocopia legible del RUT actualizado (Hoja principal) del Representante del Grupo 
(Tenga en cuenta que el documento que se debe adjuntar es el RUT expedido y no la 
solicitud de inscripción). 

s. 

5 
Fotocopia ampliada y legible del documento de identidad vigente del representante 
del grupo, o la correspondiente contraseña de que se encuentra en trámite.  

s. 

 Los ítems señalados con este color e identificados con la abreviatura “ns.” son de 
estricto cumplimiento y deben adjuntarse al proyecto obligatoriamente al 
momento de su presentación, de lo contrario el Municipio rechazará el proyecto. 

ns. 

 
3.1.: Documentación requerida para PERSONAS NATURALES 

Ítem Documentos requeridos para  Personas naturales 
Tipo de 

documento 

1 

Formulario Registro - Programa de Estimulo Artísticos y Culturales del Municipio de 
Baranoa 2020., correspondiente a la convocatoria 2020, debidamente diligenciado y 
firmado por el representante legal al final de la parte A. La firma del representante 
legal debe ser original, no se aceptan firmas fotocopiadas, en facsímile o con sello.  

ns. 

2 
Fotocopia legible del RUT actualizado (Hoja principal) (Tenga en cuenta que el 
documento que se debe adjuntar es el RUT expedido y no la solicitud de inscripción). ns. 

3 
Fotocopia ampliada y legible del documento de identidad vigente, o la 
correspondiente contraseña de que se encuentra en trámite.  

ns. 

 
  



 

 

FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS POR ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, DIRIGIDAS AL 
MUNICIPIO DE BARANOA, EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE PROYECTOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES 

AL MUNICIPIO DE BARANOA PARA EL PERIODO 2020 
 

1. DATOS DE LA ENTIDAD PROPONENTE  
Razón social  Nit  

Dirección  Teléfono  

Nombre Representante Legal  N° Cédula  

Expedida 
en: 

 

E – mail de la Entidad o del 
Representante Legal 

 N° Celular  

Nombre de la persona 
Encargada  del Proyecto 

 Teléfono  

Email  

 
LINEA TEMATICA 

No. NOMBRE DE LA LINEA MARQUE CON UNA X 

1 Comparsas y Danzas Adultas  

2 Comparsas y Danzas infantiles  

3 Eventos del Carnaval   

4 Disfraces Individuales  

5 Disfraces Colectivos  

6 Carnaval de los Corregimientos  

 

2. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 
Nombre del Proyecto: 

 
 
 

 

Justificación del Proyecto: (porque considera importante el desarrollo del proyecto para el Municipio, y que problemas tiende 
a solucionar con su ejecución, describir el interés público del proyecto y su beneficio a la comunidad) 

 

Objetivo General del Proyecto:  



 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos específicos del Proyecto: (cualificar  y cuantificar las actividades que se realizarán) 

 

 

 

 

 

 

Descripción del Proyecto: (De cada actividad que compone el proyecto presentado al Municipio, mencionar:  qué y cómo se va  
a hacer, detallando el desarrollo del proceso, , conferencias, talleristas o grupos invitados; los elementos técnicos y humanos 
requeridos) 

 
 
 
 

Beneficiarios del Proyecto: (describir a quien va dirigido el proyecto, y quienes se han de beneficiar directa e indirectamente 
del desarrollo del mismo, con características de población y cantidad) 
 

 
 
 
 
 

Ubicación del Proyecto: (describa puntualmente el sitio o los sitios en donde se ejecutara las actividades del proyecto) 

Barrios  Especifique direcciones 

   

   

   



 

 

   

   

   

Impactos Esperados: (como se fortalece la labor del Municipio por el desarrollo del Proyecto) 

 
 
 
 

Trayectoria del proyecto presentado al Municipio: (describa las versiones anteriores del proyecto o los antecedentes del mismo, 
consignando el impacto y beneficio que ha tenido para el Municipio) 

 
 
 
 

Trayectoria de la Entidad  Proponente: (Describa los proyectos o procesos desarrollados anteriormente por la Entidad que 
presenta el proyecto ) 

 
 
 
 
 
 

Cronograma: (incluya las filas que considere necesarias para consignar todos los componentes y sus actividades a realizar, 
esta información debe ser clara y precisa, con el fin de poder ejercer el seguimiento respectivo por parte del interventor del 
contrato.) 
 

Nombre del componente 
del proyecto (si el 

proyecto maneja varios 
componentes) 

Actividad a realizar  
Lugar de ejecución 

(nombre del 
escenario, o 

dirección del sitio) 

Fecha de ejecución  
Hora de la 
Actividad 

     

    

    

    

    

     

    

    

    

    

Presupuesto: (agregue las filas que considere necesarias para cada actividad) 



 

 

 

Actividad  
(Nombre del evento, 
taller, conferencia, 

etc.) 

Descripción del Ítem 
(requerimientos para el 

desarrollo de cada actividad) 

Valor por ítem Aporte solicitado al 
municipio 

Aportes de la 
Entidad 

Proponente o 
terceros 

     

    

    

     

    

    

     

    

     

    

Totales    

Convocatoria: (describa los medios, herramientas y elementos a utilizar con los que se promocionara el proyecto, de manera 
que se genere un mayor impacto. Nota: en los medios aquí señalados deberá mencionarse al Municipio de Baranoa ς Secretaría 
de Educación y Cultura, como patrocinador del proyecto) 

 
 

 
 
 
_____________________________________________ 
Firma del Representante 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

ANEXO C 1 – GRUPOS CONSTITUIDOS 
(ÚNICAMENTE LO PRESENTAN LOS GRUPOS) 

 
CUADRO DE INTEGRANTES DEL GRUPO CONSTITUIDO 

Nombre del Grupo constituido: 
 

Número de Integrantes: 

Firma de los integrantes: (es necesario la firma de la mitad más uno de los integrantes del Grupo constituido, en caso de que 
los integrantes del Grupo sean menores de edad, deben firmar sus padres), sin embargo, es requisito fundamental para este 
anexo, la lista oficial de los integrantes del grupo con sus edades respectivas. 

Nombre  Cedula  Firma  

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
 

  



 

 

ANEXO C 2 – GRUPOS CONSTITUIDOS – COMPUESTO POR NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
(ÚNICAMENTE LO PRESENTAN LOS GRUPOS COMPUESTO POR NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTE) 

 
CUADRO DE INTEGRANTES DEL GRUPO CONSTITUIDO 

Nombre del Grupo constituido: 
 

Número de Integrantes: 

Firma de los integrantes: (es necesario la firma de la mitad más uno de los integrantes del Grupo constituido, en caso de que los 
integrantes del Grupo sean menores de edad, deben firmar sus padres), sin embargo, es requisito fundamental para este anexo, 
la lista oficial de los integrantes del grupo con sus edades respectivas. 

Nombre del Padre Cedula Firma Nombre 
del Menor 

Edad del 
Menor 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 
 

  



 

 

ANEXO D - CARTA DE CONSTITUCIÓN DE GRUPO 
(ÚNICAMENTE LO PRESENTAN LOS GRUPOS) 

 
Señores 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPIO DE BARANOA 
 
 
 
Nombre del Grupo Constituido: _______________________________________ 
 
 
Los que hemos firmado el Anexo C que hace parte integral de esta carta autorizamos a 
______________________________________ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. _____________ 
Para actuar en nuestro nombre y representación ante el Municipio de Baranoa a través de su Secretaria de 
Educación, para todo lo relacionado con la presentación, ejecución, socialización y trámite de pagos, del 
proyecto ___________________ presentado en la calidad de grupo constituido dentro de la convocatoria del 
programa de Estímulos del Carnaval del Municipio de Baranoa 2020.  
 
La duración de este grupo será igual al término de la ejecución y socialización del proyecto aprobado por el 
Comité evaluador designado.  
 
El representante del grupo está expresamente facultado para realizar todos los trámites necesarios ante la 
Secretaría de Educación del Municipio de Baranoa, recibir el pago del estímulo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto a la ejecución y cumplimiento del proyecto presentado. 
 
En constancia, firmamos el anexo de grupos constituidos, a los __________ días del mes de ___________ de 
2020. 
 
Adjunto fotos y/o video y/o recortes de prensa que soportan nuestra trayectoria. 
 

 

 


